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Rad.: Ejecutivo 076 2020 00152 

 
 

Revisada a actuación se advierte que en el acta de notificación a la ejecutada 
Diana Paola Fernández Hernández se indicó en forma incorrecta la fecha de 

la providencia que se le noticiaba, pues se expresó que era de 6 de diciembre 
de 2019, cuando es 21 de febrero de 2020, de suerte que para los fines del 
artículo 137 del C.G.P., se pone en conocimiento de la mencionada 
demandada la posible nulidad de su indebida notificación del auto de 
mandamiento ejecutivo, causal contemplada en el numeral 8º del artículo 
133 del mismo estatuto. 
 
Notifíquese esta determinación a la señora Fernández de conformidad con 
las reglas generales previstas en los artículos 291 y 292 del C.G.P. Si dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación a dicha ejecutada no 
alega la nulidad, esta quedará saneada y el proceso continuará su curso. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-30 de 8 de septiembre de 2020 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#291
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#292

